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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 VILLALBILLA

OFERTAS DE EMPLEO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 27 de octubre de 2023, en el
marco de la Oferta de Empleo Público para 2023, aprobada por resolución de Alcal-
día 1004, de 22 de septiembre de 2023 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 237, de 6 de octubre de 2023, han sido aprobadas las bases y
convocatoria, mediante oposición libre, para la selección de las siguientes plazas vacantes
en la plantilla del Ayuntamiento de Villalbilla, personal funcionario de carrera, cuyas ba-
ses específicas están expuestas íntegramente, a disposición de los aspirantes, en el tablón
de anuncios, Sede Electrónica, en las direcciones expresadas a continuación:

— Ordenanza-Notificador:
https://aytovillalbilla.sedelectronica.es/transparency/bc5a59a8-a963-4c6b-b21d-
b0770a50d80d/

— Técnico/a de Urbanismo:
https://aytovillalbilla.sedelectronica.es/transparency/becf4ead-68c0-4751-bbe2-
a27f0664ec50/

Plazo de presentación de solicitudes: veinte días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación del correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando proceda de conformidad con las
bases, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y/o en la Sede
Electrónica del este Ayuntamiento, así como en su tablón de anuncios, para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante alcalde-presidente de este Ayuntamien-
to, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Villalbilla, a 27 de octubre de 2023.—El secretario general, Alfredo Carrero Santamaría.
(02/18.221/23)
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